
Jueves 25 de Junio de 1857. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

!Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquinad la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la piayor 
economía.

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 1 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 241

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real famjlia, 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela núm. 1628 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

«Conformándome con lo propuestopor 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el consejo de Ministros, Vengo 
en mandar lo que sigue.

Articulo l.° Se procederá inmediata
mente á la rectificación de laslistas elec
torales partí el nombramiento de dipu
tados á Cortés, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 18 de Marzo de 1846.

Articulo 2.° Las notas que conforme 
al articulo 21 de dicha ley deben formar 
los Alcaldes de los pueblos, se remitirán 
á los Gobernadores de las respectivas pro
vincias en los 15 primeros dias del mes 
de Julio próximo venidero.

Articulo 5.° Para que las operaciones 

de la rectificación se hagan con toda le
galidad, se guardarán en ellas plazos exac
tamente iguales á los que prescribe la ley 
respecto de cada una, debiendo las listas 
quedar ultimadas el dia 15 de Diciembre 
del presente año.

Articulo 4.° La presente rectificación 
corresponde á las listas que han de servir 
durante el bienio que concluirá en 15 de 
Mayo de 1859: las que deban regir en el 
bienio siguiente se empezarán á rectificar 
en Diciembre de 1858.

Da'do en Palacio á 17 de Junio de 
4857.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de laGobernacion, Cándido 
Nocedal.

Para el mas exacto cumplimiento del 
preinserto Real decreto, por parte de 
los Alcaldes y Ayuntamientos se publi
can á continuación los titulos 5.° y 4.° 
de la ley electoral, prévias las adverten
cias siguientes:

1."  En la primera sesión que los A- 
yuntanventos celebren, recibido que sea 
este Boletín, nombrarán los dos indivi
duos de su seno que hayan de asociarse 
al Alcalde para revisar, por lo que toca 
al respectivo distrito municipal, la lista 
electoral, publicada en el Boletín núme 
ro 18 del corriente año.

2.'  Constituida la comisión revisora, 
dará principio á la operación anotando 
en la mencionada lista:

1.” Los electores que hubieren fallecido
2 ° Los que hubieren trasladado su 

domicilio á otro distrito municipal.
5.° Los que hubieren perdido el de

recho electoral, bien por hallarse ac
tualmente comprendidos en alguno de los 
casosdel artículo 11 de la citada ley, 
bien por haber dejado de satisfacer la 
cuota de contribución que respectiva
mente se Gjaen los artículos 14, 15 y 16 
de la misma.

4.°  Los que hubieren adquirido el 
derecho electoral por reunir las condi
ciones que exigen los referidos tres ar
tículos, y no afectarles ninguna de las 

' incapacidades que establece el 11.
i 5.a La pérdida y la adquisición del 
! derecho electoral, ó lo que?es lo mismo 

las eliminaciones y adicciones por ra-
I zon de la contribución, se propondrán 
i con vista de los repartos de inmuebles 

y matrícula del subsidio, correspondien
i tesólos añosde 1856 y 1857. De mo

do que conforme al articulo 14 nin- 
! gimo puede continuar siendo elector, ni 
ser inscrito de nuevo como tal, sino pa-

! gó en el 2.° semestre del año último, y 
| sigue pagando en el actual por los dos

conceptos indicados á razón de 400 rs. 
ó 200 si fuese de las capacidades que enu
mera el articulo 16.

4. * El resultado de esta revisión se 
consignará en una nota que ajustada al 
modelo, que también va inserto, remi
tirán los Sres. Alcaldes á este Gobierno, 
en los quince primeros dias del próximo 
mes de Julio, en el concepto de que el 
16 se despacharán comisionados que 
pasen á recoger lasque fallen, por cuen
ta de los morosos.

5, * Con el objeto de ocurrir al caso 
previsto en el arl. 17 de la ley, se acom
pañará á dicha nota, otra de las perso
nas que, reuniendo las domas cualidades 
para ser electores, hayan satisfecho en

■ el año anterior y continúen satisfaciendo 
en el actual de. 200 á 400 rs. ,

| 6.a Las anteriores disposiciones se
entienden, en cuanto hace referencia á 
la inscripción de nuevos electores, con 
los Alcaldes y Ayuntamientos, cuyos 
distritos municipales no cuenten ninguno 
en la lista que va á rectificarse. Los que 
se hallen en este caso, llenarán las dos 
últimas casillas de la nota, ó expresarán 
en su caso que no hay sugelos que de
ban figurar en ellas, remitiendo de to
dos modos la lista supletoria á que alude 
la anterior prevención. Burgos 24 de Ju
nio de 1857.=Jose Ollar.

DISTRITO ELECTORAL DE AYUNTAMIENTO DE

El infrascrito alcalde y asociados, cumpliendo con lo prescrito en el artículo 21 de la ley de 18 de Marzo de 1846, y en el 2.° del rea! decreto de 17 de 
Junio de este año, proponen al Sr. Gobernador de la provincia, las siguientes rectificaciones en la lista electoral para diputados á cortes.

ELECTORES 
que 

han fallecido.

ELECTORES 
que han trasladado su domici 
lio á otro distrito municipal

SUGETOS 
que han perdido el dere

cho electoral.

MOTIVO 

por que lo han perdido.

SUGETOS 
que han adquirido el de

recho electoral.

MOTIVO

por que lo han adquirido.

El Alcalde.
Fecha.

El Concejal asociado. El Concejal asociado.



Titulos de la Ley electoral á que se re
fiere la circular anterior.

TITULO III.
De las cualidades necesarias para ser 

elector.
Art. 14. Tendrá derecho áserincluido 

en las listas de electores para Diputado á 
Corles en el distrito electoral donde es
tuviere domiciliado, todo español que ha
ya cumplido veinte y cinco años de edad, 
y que al tiempo de hacer ó rectificar di
chas listas y un año antes, esté pa
gando cuatrocientos reales de contribu
ción directa. Este pago se acreditará con 
el recibo ó recibos del último año.

Art. 15. Para computar la contri
bución son aplicables al derecho electo
ral las disposiciones contenidas en el ar
ticulo 6.°

Art. 16. También tendrán derecho á 
ser incluidos en las listas, con tal que 
paguen la mitad de la contribución se
ñalada en el art 14, y tengan Itfs de
mas cualidades que en el mismo se re
quieren:

1. " Los individuos de las Academias 
Española, de la Historia y de San Fer
nando. ■

2. ° Los doctores y licenciados.
5.°  Los individuos de cabildos ecle

siásticos y los curas párrocos,
4. ° Los Magistrados, jueces de pri

mera instancia y promotores fiscales.
5. ° Los empleados activus, cesantes 

y jubilados, cuyo sueldo llegue á ocho 
mil reales vellón anuales.

G.° Los oficiales retirados del ejér
cito y armada desde capitán inclusive 
arriba.

7.°  Los abogados con un año de es
tudio abierto.

8. ° Los médicos, cirujanos y farma
céuticos con un año de ejercicio.

9. ° Los arquitectos, pintores y es
cultores con título de académicos de al
guna de las de Nobles Arles.

10. Los profesores y maestros de 
cualquier instituto de enseñanza costea
do de fondos públicos.

Art. 17. Si en algún distrito no lle
garen á 150 los electores que tengan las 
condiciones requeridas en los artículos 
44 y 16, se complelerá aquel número 
con los mayores contribuyentes de con
tribuciones directas.

En este caso serán también electo
res todos los que paguen una cuota de 
contribución igual á la que pagaré 
el ménor contribuyente de los designa
dos para completar dicho número.

Art. 18. No podrán ser inscritos en 
las listas de electores, aunque tengan 
las cualidades necesarias para ello, los 
que se hallen comprendidos en alguno 
de los casos que menciona el art. 41 de 
esta ley.

TÍTULO IV.
De la formación de las listas de electores.

Art. 19. Las primeras listas de elec
tores que se formen y ultimen con suje
ción á las reglas establecidas en esta ley 
serán permanentes, y solo podrán alte
rarse por las rectificaciones que en ellas 
se hagan cada dos años.

Art. 20. Estas primeras listas se for
marán por los Gefes políticos de las pro
vincias oyendo á los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos, recogiendo 
de las oficinas de Hacienda los datos

convenientes, y valiéndose de cuantos 
medios estimen útiles para la exactitud 
y acierto.

Formadas que sean estas listas, los 
Gefes políticos publicarán las de cada 
distrito en lodos los pueblos que el mis
mo comprenda, y procederán á su se
gunda rectificación y ultimación en los 
mismos términos y por los mismos trá
mites que para estas operaciones pres
cribe la presente ley respecto de los años 
sucesivos.

Art. 21. Para la rectificación bienal 
de las listas, el Alcalde de cada pueblo, 
asistido de dos concejales nombrados por 
el Ayuntamiento, revisará las respecti
vas al mismo pueblo, y formará una 
nota razonada en que esprese circuns
tanciadamente los motivos de las recti
ficaciones que proponga.

Esta nota contendrá con separación 
los casos siguientes:

1. ° De los electores inscriptos en 
la última lista que hubieren fallecido.

2. ° De los que hubieren mudado 
de domicilio.

5.” De los que hubieren perdido el 
derecho electoral.

4.°  De las personas que le hubieren 
adquirido.

Esta nota á de quedar formada y se 
ha de remitir al Gefe politico de la pro
vincia en los quince primeros dias del 
mes de Diciembre anterior al año en 
que corresponda hacer la rectificación.

Art. 22. El Gefe político, con pre
sencia de las notas remitidas por los Al
caldes, y de los demas datos que haya 
recojido de las oficinas de Hacienda y 
de cualesquiera otras dependencias que 
estime conveniente consultar, hará la 
primera rectificación de las listas; y asi 
rectificadas, cara en los quince
primeros dias del mes de Enero siguien
te las respectivas á cada distrito, en to
dos los -pueblos de su comprensión, 
asignando en su caso á cada sección los 
electores domiciliados en ella.

Adjuntas á cada una de las listas 
acompañará el Gefe politico una rela
ción nominal de los individuos que hu
biere excluido de ellas, y otra relación 
asi mismo nominal <le los que hubiere 
inscrito de nuevo refiriéndose respecti
vamente en ambas á los diferentes con
ceptos expresados en los cuatro casos 
previstos en el artículo anterior.

Art. 25. Hasta el 51 del mismo Ene
ro el Gefe político recibirá todas las re
damaciones que se le hagan sobre inclu
sión ó exclusión indebidas en las listas 
de primera rectificación, ó sobre algún 
error cometido en ellas.

Art. 24. Todo individuo que se crea 
con derecho á ser elector, podrá recla
mar la inclusión de su propio nombre 
en las listas electorales.

Solo los individuos inscritos en ellas 
tendrán derecho á reclamar la inclusión 
ó exclusión de cualquiera otra persona, 
y la rectificación de cualquier error co
metido en las mismas.

Art. 25. El Gefe político no dará cur
so á ninguna reclamación de inclusión 
ó exclusión que no se presente docu
mentada.

Art. 26 En los quince primeros dias 
del mes de Febrero inmediato, el Gefe 
político publicará en el Boletín oficial de 
la provincia y por cualquier otro medio 

que estime conducente, una relación de 
las personas cuya exclusión se hubiere 
reclamado, expresando en ella el nom
bre y domilicio de cada una de estas, y 
las razones en que se funden la recla
mación ó reclamaciones que contra los 
mismos se hubieren hecho.

Art 27. Las personas contra quie
nes haya habido reclamación, podrán 
presentar al Gefe político las instancias 
documentadas que estimen necesarias 
para sostener su derecho, siempre que 
lo hagan ánles del 5 de Marzo siguiente: 
el Gefe político no dará curso á ningu
na reclamación ni instancia que se le 
presente pasado este término.

Art. 28. El Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, resolverá acerca de 
todas las reclamaciones é instancias que 
se le hayan presentado;^ y llevará un 
registro de las resoluciones que dicte, 
por el orden con que las adoptare.

Art. 29. Para el dia l/de Abril re
solverá el Gefe politico sobre todas las 
reclamaciones é instancias, y hará im
primir las listas de segunda rectificación, 
y publicará las respectivas á cada dis
trito en lodos los pueblos que el mismo 
comprenda, asignando en su caso á cada 
sección los electores que le correspon
dan.

Art. 50. De las resoluciones loma
das por el Gefe político se podrá inter
poner recurso ante la Audiencia del ter
ritorio; pero solo podrán interponerle 
aquellos sobre cuyas reclamaciones ó 
instancias hubieren recaido las resolu
ciones mencionadas.

Art. 51. El recurso se interpondrá 
dentro de los quince primeros dias del 
mes de Abril por medio de Procurador 
ó de mero apoderado, ó directamente 
por el mismo recurrente.

La Audiencia pedirá en seguida al 
Gefe político el respectivo espediente 
original; y venido que sea, la Sala que 
conozca lo mandará pasar al ministerio 
fiscal y al defensor del recurrente, á ca
da uno por un día y para el solo efecto 
de instruirse, citándose al mismo tiempo 
para la vista con preferencia á cualquier 
otro negocio.

Hecha relación en el acto de la vista, 
informarán de palabra el ministerio fis
cal y el defensor, y la Sala dictará inme
diatamente sentencia.

Con esta sentencia, contra la cual no 
habrá ulterior recurso, devolverá la 
Audiencia el expediente al Gefe político 
dentro de los últimos quince dias del 
mes de Abril, librando al recurrente tes
timonio de la sentencia si lo pidiere. To
dos estos procedimientos se entenderán 
de oficio.

El Gefe político rectificará las listas 
en vista de la sentencia si con arreglo á 
esta hubiere lugar á ello.

Art. 52. El dia 15 de Mayo declarará 
el Gefe político ultimadas las listas elec
torales, y en adelante no hará por nin
gún motivo alteración en ellas.

Art. 55. Solo tendrán derecho á vo
lar las personas que se hallen inscritas 
en las respectivas listas electorales. 
Ningún elector podrá estar inscrito al 
mismo tiempo en las listas de mas de un 
distrito ó sección.

Art. 54. Toda elección de Diputados 
á Corles se hará precisamente con arre- 

I glo á las listas que se hallen ultimadas 

al tiempo de empezar la elección, cual- 
cuiera que sea la época en que se ce
lebre.

Art. 55. Los trámites y plazos que 
señala esta ley para la formación, recti
ficaciones y ultimación de las listas no 
podrán ser alterados por ningún motivo.

Sinembargo, para formar las prime
ras listas que se hagan con arreglo á esta 
ley, el Gobierno designará los diás en 
que hayan de comenzar las diferentes 
operaciones y actos que en este titulo 
se prescriben; y podrá ampliar, pero no 
reducir en ningún caso, los plazos seña
lados en la misma ley para la ejecución I 
de dichos actos y operaciones.

(Gacela núm. 4627J

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido para 
el establecimiento de portazgos en las 
carreteras, general de Madrid á Teruel 
y transversal de Zaragoza á Valencia en 
la parte de la misma que es común con 
la anterior, y en vista de lo propuesto 
por el Gefe del distrito de Zaragoza y 
por esa Dirección general; S. M. seha 
servido resolver que entre Selas y el 
Barranco del Barruezo, cuya parle de 
camino está en buen estado de tránsito, 
se establezcan seis portazgos, el primero 
en Molina, con arancel de cuatro leguas; 
el segundo en Pedregal, con igual aran
cel; el tercero en Monreal, con arancel 
de cinco leguas y media; el cuarto en 
Torremocha, con arancel de tres leguas; 
el quinto en Teruel, con arancel de cua
tro leguas, y el sexto en la Jaquesa, con 
arancel también de cuatro leguas. Al 
propio tiempo ha tenido á bien mandar
S. M. que el portazgo de Monreal sea 
común á las dos líneas mencionadas, co
locándose dos barreras y montándosela 
administración de la manera mas con
veniente según sus especiales circuns
tancias: que el arancel arbitrario que 
hoy existe vigente en el de la Puebla de 
Valverde, en la carretera de Zaragoza á 
Valencia, sea sustituido con otro de tres 
leguas y media.

Y por último, que por V. I. se pro
vea lo necesario para plantear provisio
nalmente los referidos portazgos, ínterin 
se lleva á efecto la construcción de los 
edificios donde sean indispensables, y 
que se fije por esa Dirección general el 
dia en que debe darse principio á la re
caudación de derechos; cuidando de pu
blicarlo en la forma conveniente con la 
posible anticipación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1857. =Moyano. 
=Sr. Director general de Obras públicas.

que
limo. Sr.: Terminadas ya las causas

on el establecimiento de



los. respectivos portazgos en el puente 
del Gnadalbullon, Pueda de Arenas, 
Venta de Zegri, Las Cabezas con su in
tervención Puente de los Vados y Puente 
del Casin, según estaba mandado por 
Real orden de i.° de Mayo de 1851, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que se establezcan desde luego 
en los puntos que quedan referidos, para 
que pueda principiar la exacción de de
rechos desde el dia que señale esa Di
rección general, según lo prescrito en 
dicha Real orden, y con arreglo á los 
respectivos aranceles designados en ella.

De orden de S. M. lo digo á V. I pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1857.=Moyano. 
=Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm, 1616J

SECRETARIA GENERAL DEL CONSE
JO REAL.

\ . - 
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas:

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento sabed, que 
hemos venido en decretarlo siguiente: 

«En el pleito que en mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia, en
tre parles, de la una la sociedad minera 
titulada Santa Maria Magdalena, y en su 
nombre el licenciado 1). Manuel Grego
rio Jiménez, demandante, y de la otra 
la Administración del Estado, demanda
da, y presentada por mi Fiscal en dicho 
Consejo, sobre que se declare sin efecto 
la Real orden de 16 de Setiembre de 
1855, confirmada por oirá de 18 de 
Enero de 1856, por la cual se mandaron 
suspender las labores de la mina Santa 
Mana Magdalena y la venia de minera- 
íes de la misma pertenencia; en cuyo 
pleito se pretende, por la parle de la 
sociedad, su separación de la demanda, 
y pide que se tenga por último el pro
cedimiento:

Vislo:
Visto el expediente instruido en el 

Ministerio de Fomento, á instancia de 
D. José de la Muela y Chacón como re
presentante de la sociedad minera Co
lumba, del que consta:, que D. Mateo Gar
cía Ros denunció la mina en cuestión 
con el nombre de Generes i segunda en 
15 de Julio de 1848 y D. Juan Nicolás 
García lo verificó con el de Santa María 
Magdalena en 7 de Febrero de 1849, y 
puestos ambos expedientes en estado de 
demarcación, el denunciador García Ros 
transigió con su competidor García la 
cuestión sobre preferente derecho á la 
mina denunciada, renunciando el pri
mero al denuncio Genovesa segunda, y 
dividiendo entre los dos, partes iguales, 
la pertenencia bajo el titulo de Santa 
María Magdalena, en cuyo expediente se 
hizo la demarcación y dió la posesión á 
los interesados, continuando desde en
tonces pendiente de la subsanacion de 
ciertos defectos que hicieron suspender 
la aprobación superior:

Que en tal estado, el representante 
de la sociedad Colombo acudió al expre
sado Ministerio en queja del abuso co
metido por García Ros, por haber tran
sigido sin la competente autorización de 
los demas interesados en la mina Genove
sa Segunda, cuyos derechos acreditaba 
la escritura de sociedad, de que hacia 
presentación, otorgada en 12 de Di
ciembre de 1848, en la que se reservó 
García Ros solo 10 acciones, transfirien
do las 50 restantes, y de ellas 15 á la 
sociedad Colombo:

Que en virtud de dicha reclamación, 
por mi orden de 16 de Setiembre de 
1855 tuve á bien resolver:

Primero. Que se suspendiesen las la
bores de la mina Santa María Magdalena 
y la extracción ó venta de los minerales 
que tuviese explotados:

Segundo. Que se reservase á las par
les su derecho, para que lo usarán ante 
la Autoridad judicial acerca del valor 
de la transacción, de que se ha hecho 
mérito para el efecto de perjudicar á los 
demas accionistas de la Genovesa Segun
da, fuera del mismo Ros:

Y tercero. Que hasta la resolución 
ejecutoria de la cuestión anterior se sus
pendiesen los trámites que restaban en 
los expedientes de Santa María Magda
lena y Genovesa Segunda:

Vista la demanda entablada en la via 
contenciosa por el licenciado D. Manuel 
Gregorio Giménez, en representación de 
la sociedad Santa María Magdalena, con
tra la Real órden que se acaba de refe
rir, pretendiendo que se dejase sin efec
to, y declarase en libertad á dicha em
presa minera para continuar sus trabajos 
y disponer de los productos, con re
serva de su derecho á la sociedad Co
lombo para que pudiese ejercitarlo ante 
la Autoridad judicial en la forma que 
estimara conveniente;

Vista la contestación de mi Fiscal so
licitando la confirmación de la citada 
Real órden:

Vistos los escritos del letrado defen
sor de la parle demandante, en que se 
desiste y aparta de la demanda por ha
ber transigido con la sociedad Colombo 
las diferencias que la habían motivado:

Vislo el testimonio presentado por la 
misma parle, por el cual le autoriza 
competentemente la sociedad su repre
sentada para el desistimiento que tiene 
solicitado.

Vislo el escrito del ministerio Fiscal 
expresando á nombre de la Administra
ción su conformidad en que se acceda 
á la pretcnsión indicada, quedando fir
mes la Real órden de 16 de Setiembre 
de 1855 y su confirmación de 18 de E- 
nero de 1856, miénlras mi Gobierno 
no tenga por conveniente revocarlas en 
vista de las transaciones que hayan he
cho los respectivos interesados:

Considerando que separada de la de
manda la sociedad Santa María Magdalena 
y prestada por mi Fiscal su conformidad, 
no hay motivo legal para continuar este 
procedimiento:

Considerando que el interes de la Ad
ministración queda á salvo con la subsis- 
tentenciade las Reales resoluciones, con
tra las que dirigió su acción la sociedad 
demandante;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron Don Francisco Martínez de la

Rosa, Presidente, D. Domingo Ruia déla 
Vega, D. Manuel García Gallardo, I). 
Saturnino Calderón Collanles, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio 
Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y Li
nares, 1). José Velluti, D. Juan Buller, 
D. Manuel Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Francisco Turnes Hevia, 
D. Anntonio Navarro de las Casas, D. 
José María Trillo, D. José Antonio de 
Olañeta, 1) Santiago Fernandez Negrele, 
D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Fernando Fernandez de 
Córdova, I). José Sandino y Miranda, D. 
José de Zaragoza, D. Antonio Alcalá Ga- 
liano y D. Fermín Salcedo,

Vengo en admitir el desistimiento de 
la demanda presentada por la sociedad 
minera Santa María Magdalena, quedan
do en su fuerza y vigor mis órdenes de 
16 de Setiembre de 1855 y 18 de Enero 
de 1856, ínterin mi Gobierno resuelva 
otra cosa con vista de la transacción en 
que hayan podido convenirse los intere
sados.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
1857=Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo Real hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las parles por cédula de U- 
gier, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid, 28 de Mayo de 1857.=Es co
pia. =Juan Surnjé. >

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

CIRCULAR.

Las autoridades de las Islas Fili
pinas han remitido por conduelo del 
Ministerio de Estado, un ejemplar de 
las onzas falsas que circulan en aque
llas colonias, procedentes de China, y 
deseando el Gobierno de S. M. evitar 
que la indicada clase de moneda, 
merced á su cuño nacional, se intro 
duzca en la península ó islas adyacen
tes, se hace presente, que las referi
das onzas son del reinado de D. Fer
nando 7.° y año de 1809: el peso de 
la que ha sido reconocido en la casa 
de Moneda de esta Córte, resultó es- 
ceder en cinco granos al tipo legal; 
la ley de oro es de 0,604 en vez de 
las 0,875 que debiera tener, consti
tuyendo el resto de la aleación 0,569 
de plata y 0,027 de cobre, hallán
dose cubiertos con una hoja de oro 
de buena ley el amberso, reberso y 
cantos. En la parle del grabado se 
halla el conjunto bastante caracleri- ;

zado y bien dispuesto, por cuya ra
zón no resultan diferencias muy nota
bles respecto al de las legitimis. Sin 
embargo, el busto es mucho mas pla
no, menos moldelado ó sea fallo de 
relieve; los puntos que hay entre la 
inscripción son mucho mas pequeños; 
el cordoncillo del canto es de labor 
mas menuda y mas tendida, y en la 
acuñación falta en toda ella la impre
sión. Madrid 5 de Junio de 1857.= 
Mariano de Zea

Gobierno de la provincia de Burgos.

Habiéndose estraviado la carpeta, cu
yo pormenor se espresa á continuación, 
de un crédito contra el Estado y á favor 
de D. Ramón Montoya, vecino de Trevi- 
ño, en esta provincia de rs. von. 7460, 
que se remitió á Madrid por el correo; 
y á fin de que tenga el debido cumpli
miento el exhorto que me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo eslá instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho eslravío por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia en lodos los números que se publi
quen desde el 50 del actual hasta igual 
dia del próximo Junio. Burgos 27 de 
Mayo de 1857=José Oller.



ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL M11TAR

Debiendo procederse á contratar por 
un año á contar desde l.°de Octubre pró
ximo, el suministro de pan y pienso que 
con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en Real orden de 8 de 
Agosto de 1850 y modificaciones intro
ducidas por Iteales órdenes de 17 de 
Agosto de 1854 y 5 de Agosto último, 
corresponda á las tropas y caballos del 
ejército estantes y transeúntes por los 
distritos de Castilla la Nueva, Cataluña, 
Galicia, Aragón, Castilla la Vieja, Na
varra, Burgos y Provincias vascongadas; 
se convoca por el presente á una pública 
y formal licitación con entera sugecion 
á las reglas y formalidades siguientes:

1. " La subasta será simultanea y ten
drá lugar en los estrados de la Intenden
cia general y en los de la subalterna del 
distrito, bajo la presidencia desús res
pectivos encargados á la una del dia 50 
de Julio próximo, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 5 de 
Junio siguiente y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el 
pliego general de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaria de dichas 
dependencias.

2. * A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como 
garantía de sus ofrecimientos el corres
pondiente documento justificativo del 
depósito hecho en la Caja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las provincias, por la cantidad de reales 
vellón, 1.800,000 para Castilla la Nueva; 
794,000 para Cataluña: 170,000 para 
Galicia; 200,000 para Aragón; 255,000 
para Castilla la Vieja; 195,000 para Na
varra; 162,000 para Burgos, y 122,000 
para las provincias Vascongadas, bien 
en metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
deuda del Estado cansolidada ó diferida 
del tres por ciento ó en acciones de car
reteras y ferro-carriles admisibles según 
el Real decreto de 27 de Agosto de 
1855, por su valor nominal.

5." En la primera media hora, des
pues de constituido el Tribunal de su
basta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar 
enteramente conformes al modelo citado 
al final de la regla primera. y acto con
tinuo se procederá por el Presidente á 
la apertura délas proposiciones presen
tadas, y verificada quesease abrirá el 
pliego de precios limites y no se admiti
rán las qne sean superiores al mismo en 
sus resultados totales ni tampoco las que 
carezcan de los requisilosprevenidos ó no 
estén arregladas al modelo, declarándose 
solo aceptable la que resulte mas ven
tajosa.

4.a Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles contenderán sus autores entre 
si. sirviéndoles de gobierno que las pujas 
se harán al tanto por ciento del importe 
total del servicio y no sobre determina
dos artículos del mismo, ni sobre puntos 
ó provincias en particular: cerrada la li
citación el Presidente de dicho Tribunal 

declarará aceptada la proposición que 
haya resultado mas ventajosa; perosi los 
autores de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno megorase 
la suya, el Tribunal resolverá la cues
tión por la suerte, declarando aceptada 
la que resulte favorecida por esta.

5. * Guando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del dis
trito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Intendencia 
general se verificará nueva licitación en 
esta corte en los mismos estrados de la 
referida Intendencia el dia y hora que 
se señalará con la debida anticipación, 
en la cual solo lomarán parle los autores 
de ambas proposiciones aceptadas, pro
cediéndose á la adjudicación del servicio 
en favor de laque resulte mas ventajosa, 
conforme á lo establecido en la anterior 
regla 4 *.

6. ' El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación, 
del gobierno de S. M.

7. * El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el re
mate á su favor y solo cesará su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación.

8 ’ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
lados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Madrid 17 de Junio 
de 1857.=Francisco Orlando. =P. O.= 
El I. G.

Ay untamiento de Villaldemiro.

Tmlos los hacendados forasteros que 
posean fincas en jurisdicción de la villa 
de Villaldemiro, presentarán relación á 
la junta pericial de ellas de todas las que 
hayan de usufructuar en el año de 1858 
con espresion de su cavida y linderos, 
en término de 10 dias contados desde el 
recibo de este Bolelin, bajo la pena se
ñalada en el Bolelin del dia nueve de Ju
nio de este año. Villaldemiro 25 de Ju
nio de 1857.=Prudencio Mingues.

Ayuntamiento de Albillos.

Todo hacendado forastero qüe perciba 
rentas en granos, ó maravedises, de los 
vecinos ó habitantes de la villa de Albi
llos; ó labre por si fincas, ya sean pro
pias ó de arriendo, presentará al Ayun
tamiento ó junta pericial de la misma, 
su relación en el término de 9 dias á 
contardesdelainsercion del anuncio en el 
Bolelin oficial de esta provincia; arre
glándose en un lodo al Real decreto y 
demas prevenciones insertas en el Bole
lin núm. 68 del márles 9 del corriente 
mes, que habla sobre estadística y en 
contrario les parará el perjuicio que ba
ya lugar. Albillos 25 de Junio de 1857. 
=E1 Alcalde, Mariano Amáis.

Ayuntamiento constitucional de Belbitubre

Todo contribuyente sujeto á la con
tribución territorial en este distrito, 
presentarán relación de todas las fincas 
que posean en términos de esta jurisdi- 
cion, en icoTormidad á lo dispuesto en 
la circular núm. 246, Bolelin núm 68, 
cuyas relaciones esrán presentadas en 
la Secretaria del Ayuntamiento en el 
término de quinto dia del anuncio del Bo
letín oficial, pues de no verificarlo se for- 
marán de oficio y acosla de los mismos 
contribuyentes.=E1 Alcalde, Pedro Mo
neo.

Alcaldía constitucional de Tardijos.

Los hacendados forasteros que perci- 
van rentas en granos ó maravedises de 
los vecinos de este distrito municipal, 
presentarán su relación á la junta peri
cial del mismo en el término de 8 dias 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial de la provincia, 
con la prevención que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Tar- 
dajos 25 de Junio de 1857.=EI Alcalde. 
Pedro Izquierdo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PLAZA DE TOROS DE FALENCIA-

El dia 12 de Julio próximo, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de la Empre
sa, se celebrará público remate en ar
riendo de la Plaza de Toros de esta Ca
pital para las tres medias corridas que 
deberán darse en los dias 14, 15 y 16 del 
inmediato Setiembre en que se celebra 
la féria de la misma.

Los que deseen lomar parle en el 
referido arriendo pueden acudir el es- 
presado dia á las 12 de su mañana al lo
cal de dicha Plaza donde tendrá lugar 
aquel acto. Falencia 21 de Junio de 
1857.=E1 Presidente, Pablo Espinosa 
Serrano. =Siinon Gutierres, Secretario.

Quien quisiere lomar en renta el mo
lino harinero de los vecinos de esta villa 
situado en las márjenes del rio Pisuerga 
inmediato á dicho pueblo; vease con el 
Presidente del Ayuntamiento, quien le 
enterará de las condiciones para el con
trato y remate que será el dia trece del 
próximo mes de Julio. Itero del Casti
llo 21 de Junio de 1857. =Malias Vegas.

En la fábrica de hilados y tejidos de 
lino establecida en esta ciudad de Bú r- 
gos por VELASGO Y COMPAÑÍA, se ven
den hilazas y lienzos crudos y medio blan
cos de diferentes anchos, de buen tejido 
y fortaleza, por ser aquellas de lino del 
país sin mezcla de ninguna especie. Los 
precios son fijos y arreglados. (5)

Autorizada por Real decreto de 6 de 
Mayo último, la Comparñía General de 
Minas en España; y constituida bajólos 
auspicios de la Compañía de crédito, se 
están emitiendo parle de sus acciones.

El capital social es de 60.000,000de 
reales vellón en 50.000 acciones de' 
2000 reales vellón cada una. Primer de
sembolso: el 25 por 100 ó sean 500 reales 
vellón, por acción en el acto de suscri
birse.

Los accionistas tendrán derecho.

1.° A un 6 por 100 de los capitales 
desembolsados.

2/ A la participación proporcional 
en el reparto de las utilidades líquidas.

5.” Al derecho de adquirir acciones 
á la par, en las nuevas emisiones que se 
hicieren.

Los qne deseen suscribirse pueden 
acudir en Burgos al Sub-Direclor del 
porvenir de las familias: y la Unión Es
pañola, D. Juan García de Araoz, calle 
S. Garlos número l.° piso 2.°.

El juéves 18 del actual desaparecieron 
del monte de la Abadesa tres ovejas y 
un cordero de las señas siguientes: el 
cordero y dos ovejas negras y una blan
ca con una cencerra, dos ramisacas y 
oranco en la oreja derecha. La persona 
en cuyo poder se hallen podrán dar avi
so á el guarda de dicho monte Zacarías 
Palacios.

VENTA DE YEROS, GRANUJA Y 
TRIGO, YERVA SEGA, DESPOJOS

DE HUERTAS.

En la casa de campo de la Isla de esla 
ciudad de Burgos, se compra paja de 
yeros, granilla y trigo, yerba seca y des
pojos de huertas, lodo á precios conven
cionales. (6)

Aviso. En la fábrica-de hilados y te
jidos de algodón de Lara, de Villarelé 
hijos, Valladolid, se ha establecido una 
máquina para triturar campeche, brasil, 
brasilete, palo amarillo y toda clase de 
maderas tinlorales. Reducidas á polvo ó 
virutas del grueso que se quiera, pro
ducen una mitad mas de materia colo
rante, que la que puede obtenerse picán
dolas á mano. Se garantiza con la espe- 
riencia que en esta elaboración no se mez
clan maderas eslrañas ni de inferiorca- 
lidad, como sucede con lasque se im
portan molidas del estrangero. Los pre
cios son los siguientes:

Trituración en virutas fuertes 5 rs. 
arroba.

Id. en id. delgados 5 1[2 id. id,
Id. en polvo 5 id. id. 15-5 (10)

En la calle de la Paloma casa de 
José Enedáguila, conocido por Taram
bana, se hallan de venta 500 monturas 
en buen uso con su correspondiente 
correaje. La persóna que guste intere
sarse en su compra poruña ó mas, pue
de tratar con dicho Tarambana. (5)

Imp, de Gutiérrez é hijos.


